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la existencia de un solar Ubre y un edificio ruinoso en las pro
ximidades-del inmueble;

Resultando que transmitidas las alegaciones al petioionario
...Hidroeléctrica Espaiiola. S. A.-., declara, en escrito de entrada
en 31 de octubre de 1973, que a sufuicio no pueden ser teni
das en cuenta. puesto que el trámite de información pública
versa exclusivamente sobre los extremo.i que se señalan; en los
Decretos 2617 y 2619, ambos de 1966;

Consideranqo que las alegaciones tanto del .señor don Fran;~
cisco Carreño Martfnez como de don Mariano' MUlán ¡\lvarez
no versan sobre la procedencia de la autorización. administra
tiva y declaración en concreto de la utilidad -,p,í:lblica:que son
objeto del presente expediente y que por. el contrarÍO :tratan de
aspectos tales como la irrogación de daños qUé:pueden ,Causar
se o de la conveniencia de desplazar el empls,;r.amientp de las
mismas. cuestiones éstas que· son objeto espe;cífico defaSés de
la expropiación subsiguientes a la presente,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria :de
Albacete, ha resuelto: .

Autorizar a ",Hidroeléctrica Española, S. A,». la instalación de
cinco transformadores, cuyas principales características son las
siguientes:

Peticionario: .. Hidroeléctrica Española. S. A.».
Lugares donde se van a establecer las instalaciones; Se preve

montar un centro de transformación en cada uno de los cinco
odlficios en construcción sitos en la ciudadd~HelHn.de les
que se indican a continuación el promotor, la situación del edi
ficio con referencia al plano del anteproyecto y la caBe: Situa
ción en el plano 6; promotor o corrstructor, don Mariano Mi
Uán Alvarez; calle, Benito Toboso. esquina Antonio Velasco.
Situa.ción en el plano. 10; promotor o e6nstructo):'. don Francis
co Carreña Martinez; calle, Capitán Serena, e.sqUina F'ernanrlo
Merino y esquina La Paz. Situación en el plano."s; pT01tl.otor o
constructOl ...Construcciones Martéu»; cane. Conde de Gl.iadI11~

horce. Situación en el plano, 4; promotor o' constructor, don
Mariano Carcía Martinez; cane, La- Lonja. Situación en el·pla
no, 2; promotor (l constructor, don Man,uel y (fon Vicente. Ser
na Borja: calle, Ooctor Fleming, esquina 'Córn;le·de l/aUelLano.

Finalidad de las instalaciones: Mantener el servicioeléc,trico
en condiciones reglamentarias en general r en particular el
atender a la demanda de 2.610 KW., "Prevista. en 20 edificios
en construcción.

Características principales: Los Centros de tra:nsfonnación
serán. respectivamente, de 100. lOO, 106, 400 Y 250 ·KVA., ini"
cialmente, en locales de 4 por 5 metros cuadrados, con altura
libre de 3,50 metros. Hneas subterráneas de 29- KV. y redes de
baja tensión aéreas.

Procedencia de los materiales: Será naci<mal
Presupuesto: 6.005.068 pesetas,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos . señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento· de aplicación de 20
de octubre de 1986.

Esta instalación no podrá entrar en servicio. mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación. de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de Jos tráD.11tes;que
se señalan en el capitulo IV deleitado Decteto2617/1966. de
20 de octubre, y la autorización de los rest.antes Organismos
pertinentes. .

Albacete, 22 de noviembre de 1973<-El Delegado provincial,
Luis Dourdil Navarro,-4.072-D.

REsorVC/ON de la Delegación Provintialde Ba·
da;oz por la que se autoriza elel:ltabtecimiento de
la instalación eléctrica que secfta.

Visto el expedien te incoado en esta Delegación Provincial a
petición de «Fuerzas Eléctricas del Of:lste. S. A, .. , c-on·<i0nüci
lio en Villanueva de la Serena, en solicitlJd de autorización y
declaración en concreto de utilidad Pública para ··la instalación
eléctrica que se. reseña a continuación, y·cumplidos IOa:<trámi
tes reglamentanos en el capítulo lIt .del Pecre.to. 2617/1966 SO~
bre autorización de instalaciones eléctricas, en el' calJ!tulo III
d7l Reglamento aprobado por Decret02619/1~sobre expropia
clón forzosa y sanciones en materia de..· instaláciones eléctricas
y de acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 de noViembre
de 1939 sobre ordenación y defensa¡1e la tnd~sttia,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de· la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oeste. S. A.a, la instala
ción eléctrica cuyas principales caracterfstkas son las siguien+
tes:

Linea eléctrica

Origen; Apoyo anterior al centro de transformación nüme
ro 2 de La Roca de la Sierra.

Final: Actual caseta de transformación de La Nava de San
tiago.

Tipo: A~rea trifásica.

Longitud en k.¡¿metros: 17,618.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 49,47 milímetros cuadrados

de sección.
ApoyOSi1ll Horm;gón y met.fLlicos.
Aisladores: Cadena.
Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio público de

alumbrarlo y fuerza motriz a la localidad de La Nava de San
tiago.

Presupuesto; 3.292.276 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/7.477.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 19ca,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

,Badajoz, 12 de noviembre de 1973-EI Delegado próvincial,
Ricardo SeUano Rodriguez_~3.971-D.

RESOLUCION de la Delega-::ión Provincial de G ra--
nada por la que se· hace pública la cancelación del
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace saber que ha sido .cancelado. pOI' haber trallscurrido
el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de investigación
minera:

Nümero, 29.677; nombre, ",Colón",; mineral, Cuarzo; hectáreas
19, y término municipal: Vélez-Benaudalla.

Lo que se hace público 'declarando franco el terreno com
prendido en su perimetr9, excepto para sustancias reservadas a
favor del Estado. no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que
sea convocado el concurso a que se refieren los articulos 53 y
64 de la Ley de Minas de 21 de ¡,ulio de 1973.

Granada, 5 de diciembre de 1973.~El Delegado provincial,
Huberto Meersmans.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~
rragona por la que se autoriza y declara la utílt
dad: pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cfta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la, instalación eléctrica. que S6 reseña:

Asunto: 1. A T. 2A01.-Línea a 25 KV. de Tarragona_Bará..
Peticionario: ",Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor

zana,. <ENHER). Barcelona. paseo de: Gracia, 132.
Instalación: Línea aére:;. de transporte de energía eléctrica

a 25 KV., doble circuito, con conductor de aluminio-acero. de
1l6,~ milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 821
metros. Tarragona-Bará. {Variante entre apoyos números 142
y lSSJ

OrIgen: Apoyo número 158.
Presupuesto: 192.935 pesetas.
Procedencia de los· materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de TamariL
Finalidad: Sumimstro de energía a la zona que atraviesa.

Vista la documentación presentada para su tramitación, es~
ta Delegación. Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 13 de noviembre de 1973_-EI Delegado provin
cial, José Antón Solé.':-91-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~

rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la· utili
cmd pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:
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Asunto: L. A. T 2A02.-Línea de 25 KV. a E. T. 3.081, ..José
B¡¡s~das Vidiella».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana» CENHER). Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energí. eléctrica
a 25 KV", de conductor aluminio-acero de 43,05 milimetros cua
drados de sección. con una longitud de 402 metros. para su
ministro a la E. T. nümero 3.081, ...José Bassedas Vidiella...
(Variante entre apoyos numero 5 y E. TJ

Origen: Apoyo Número 5 de la línea 25 KV_; derivacíán a
K T. 3.081, ...José Bassedas Vidie-lla...

Presupuesto: 78.390 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de TamariL
Finalidad: Suministro de energía al Mas del Medol.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada Y declarar en coilcreto la uti·
lidad públíca de la· misma, a los efectos de la imposición de
sE:lfvidlimbre de paso.

Tarragona, 13 de noviembre de 1971,-EI Delegado Provino
cial, José Antón Solé.-83-C.

RESOLUCIDN de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica Que se cita (L< 968l,

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de
..Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S, A,,,,. solicitando autoriza
ción para montar la' instalación -eléctrica que más' adelante se
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios prdenados en
el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capitulo In del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica,
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organi,:,mos que
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

LO Autorizar f.l. ~Hidroeléctrica Ibérica Iberdtiero. S, A.-, la
instalación de la línea eléctrica, aérea, trifasica. simple cir
cuito, a 13,2 kV. derivada de la de Mallabia~Mallabia~C. T,
..Aindioo" a los centros de transformación denominados ..Re
cubrimientos Plásticos" y cJuan Asumendi.. , conduotor de cable
de "Aldrey» de 40 _milímetros cuadrados de sección, apoyos de
hormigón y 423 -metros de longitud.

2. Q Declarar en. concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966, ,

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación. se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 13 de diciembre de 1973-EI Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de 1ndustria,
Agustín Chavarri Zuazo.-147-C,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la ql-le se
aprueba el plan de me;oras territoriales y obras
de la comarca de ordenación rural de Valle del
Asón (Santander).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 16 de septiembre de 1967 se de
claró sujeta a ordenación rural la comarca de Valle del Asón
(Santander) .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan
de moioras territoriales y obras de la comarca de ordenación
rural de Valle del Asón (Santander), que se refiere a las obras
de r~d de caminos. Examinado el. referido plan. este Ministerio
conSIdera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en· el articulo 61 de acuerdo con 10 especificado
en el articulo 62 de la Ley de Reforma y D~sarrollo Agrario.
de 12 de e~ero de 1973, y que al propIo tiempo dichas obras
wn Convementes para que de la ordenación rural se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la comarca y para.
lot:i agricultores afectados,

.rRmll"

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponQf:

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras
de ·la comarca del Valle del Asón (SantanderJ, redactado por el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, declarada
sujeta a ordenación rural por Decreto de 16 de septiembre
de 1967.

Segundo.-De acuerdo con el articulo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. se considera
que las obras de red de caminos, quedan clasificadas de inte
rés general en el grupo al del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero,-Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que
para la solicitud de beneficios señala el Decreto de ordenación
rural de la comarca de Valle de Asón (Santander) de 16 de
sBptjembre de 1967.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
J\grario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

ALLENDE Y GARC{A-BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de est.e Departamento y Presidente
del Instituto Nacional. de Reforma y Desarrollo Agr~rio.

ORDEN de 17 de diciembre de 1973 Por la que
se concede una prórroga para terminar la amplia
ción de la. central lechero; que la ..Cooperativa Na
varra de Productores de Leche.. (COPELECl-lE)
tiene adjudicada en Pamplona (Navarra), califica
da de interés preferente. y se mantiene tal califi
caciÓn pum el traslado de las instalaciones corres·
pondientes a dícha ampliación.

Ilmo. Sr., De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre petición formulada por la ..Cooperativa
Wavarra df! Productores de Leche", (COPELECHEJ para que se
amplíe el plazo señalado para la. terminación de las úbr~s e
instalaciones de la ampliación de la central lechera que tIene
adjudicada en Pamplona (Navarra}. calificada de interé& prefe~

rente mediante Orden ministerial de Agricultura de 27 de julio
de 1972. así como que se mantenga tal calificación para el
traslado de las instalaciones correspondientes a dicha amplia
ción a otro emplazamiento de )a misma capital,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Conceder a la ..Cooperativa Navarra de Productores de
Leche.. (COPELECHE) una prórroga. hasta ellO de abril de
1976, del plazo señalado en el apartado 6 de la Orden ministe
rial de Agricultura de 27 de julIo de 1972, por la que 5e. decJa~
ró comprendida en sector indust.rial agrario de interés preferen
te m ampliación de la central lechera que dicha Cooperativa
tiene adjudicada en Pamplona (Navarra}.

2. Mantener la calificación de interés preferente para el
traslado a otro emplazamiento de Pamplona de aquellas instala·
ciones correspondientes a la mencionada ampliación de la cen
tral leepera, que figuraban en el proyecto que sirvió de base
a la citada Orden ministerial.

3. Conservar los beneficios otorgados en el apartado 3 de
la Orden de calificación. a&1 romo el presupuesto aprobado, a
efectos de' crédito oficial, en el apartado 4 de la misma., por
un ;mporte de 64.636.500 pesetas.

Lo que comunico a V, 1. para su conodmiento y efectos,
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 17 de djciembre de 1973,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo Sr. Director general de Industria$ y Mercados en Origen
de Productos Agrarios

ORDEN de 17,. de diciembre de 1973 por la que se
autoriza la ampliación de la-central lechera que
en Valencia (capitalJ tiene adjudicada la Entidad
~Central Lechera El Prado, S. k ...

I!rno. Se: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Genc(al sobre petición formulada por la E:ntidad «Cen
tral Lechera El Prado. S. A,,,,, para ampliar las instalaciones
de la central lechera que tiene adjudicada en Valencia{capí~

tal), ~de acuerdo- con lo dispuesto en el articulo 65 del Regla
mento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, apro
bado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre y modificado "p?r
Decreto 544/1972. de 9 de marzo, y visto el informe emitIdo
por el Ministerio de la Gobernación (Dirección General de Sa
nidQdJ,


